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Resumen 

El principal objetivo de esta investigación es el diseño de un sistema de gestión de SST 

(seguridad y salud en el trabajo), implementada en una empresa del rubro textil con la 

finalidad de reducir de manera significativa los actuales costos laborales. El tipo de 

investigación es cuantitativa; su diseño es no experimental con nivel descriptivo y 

transaccional para óptima recolección de datos a través de la constante observación aplicada 

en el proceso del mismo. Se realizó un análisis de la situación actual de la empresa textil, el 

cual permitió conocer a profundidad las causas que han ocasionado una alta tasa de 

incidentes, riesgos y peligros que representan un problema para la sostenibilidad y viabilidad 

de la empresa, debido a que, de materializarse estos riesgos e incidentes, repercutirán 

negativamente en las actividades y las funciones de los trabajadores afectando su desempeño, 

implicando un gran riesgo a su salud e integridad de quienes son el soporte de la empresa en 

cuestión. Es por ello, que se determinó que la SST es el resultado de un plan de 

estructuración, organización, vigilancia constante y retroalimentación sobre aspectos tratados, 

que son primordiales para la mejora y el desarrollo de la empresa. Por lo expuesto, se llevó a 

cabo la ejecución del diseño del sistema de gestión de SST, teniendo en cuenta la Ley 29783, 

buscando medir el nivel de riesgo y peligros existentes, y por ello, promover un ambiente de 

trabajo adecuado y seguro, en óptimas condiciones, que den garantía y prioricen la mejora de 

condiciones en base a la seguridad y cumplimiento de los distintos requisitos legales 

establecidos, evitando futuras sanciones en caso de incumplimiento de las mismas por parte 

de la empresa pudiendo determinar si el diseño del sistema de SST reducirá de manera eficaz 

los costos laborales, con su implementación. 

 

Palabras Claves: Gestión de seguridad, Seguridad y salud en el trabajo (SST), Empresa 

Textil, costos laborales. 
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Abstract 

The main objective of this research is the design of an Occupational Health and Safety (OSH) 

management system, implemented in a textile company with the aim of significantly reducing 

current labor costs. The type of research is quantitative; Its design is non- experimental with a 

descriptive and transactional level for optimal data collection through constant observation 

applied in the process. An analysis of the current situation of the textile company was carried 

out, which allowed us to know in depth the causes that have caused a high rate of incidents, 

risks and dangers that represent a problem for the sustainability and viability of the company, 

because, If these risks and incidents materialize, they will have a negative impact on the 

activities and functions of the workers, affecting their performance, implying a great risk to 

the health and integrity of those who support the company in question. For this reason, it was 

determined that SST is the result of a plan of structuring, organization, constant surveillance 

and feedback on aspects discussed, which are essential for the improvement and development 

of the company. Therefore, the design of the SST management system was carried out, taking 

into account Law 29783, seeking to measure the level of risk and existing dangers, and 

therefore, promote an adequate and safe work environment, in optimal conditions, which 

provide guarantee and prioritize the improvement of conditions based on safety and 

compliance with the different established legal requirements, avoiding future sanctions in case 

of non-compliance with them by the company, being able to determine if the design of the 

SST system will effectively reduce labor costs with its implementation. 

 

Keywords: Safety management, Occupational Health and Safety (OSH), Textile Company, 

labor costs.  
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Introducción 

Las áreas de seguridad y salud en el trabajo (SST), son fundamentales para el desarrollo y 

mayor eficiencia en una empresa, debido a que se encuentra relacionada estrechamente al 

recurso humano, el cual constituye el recurso primordial base de cualquier economía teniendo 

en cuenta ello, se determina la calidad de su trabajo y la productividad de los mismos. 

Los sectores empresariales y no solo los que laboran cumpliendo la debida formalidad 

requerida y establecida por ley, englobando a todos los sectores existentes, se pudo observar 

que en gran medida no se están llevando a cabo las normas vigentes, como corresponde. 

Según OIT (Organización Internacional de Trabajo), a nivel mundial, alrededor de 1000 

personas fallecen debido a accidentes de trabajo y aproximadamente 6500 personas mueren 

por padecer enfermedades profesionales (Riesgos físico, químicos o biológicos), se estimula 

que en un año 2,78 millones de personas mueren por causas atribuidas al trabajo, pudiendo 

estimar que entre los años 2018 al 2023 aumentó en 0,48 millones los fallecidos por causas 

laborales. [1] . Revelándose que los riesgos ergonómicos o lesiones producidas en el sector 

laboral son las que más impacto tienen a nivel mundial. 

 En el Perú, se han registrado, registro una serie de 66 mil Accidentes Laborales en menos 

de 3 años”, en este corto periodo de tiempo, se han producido 65 743 accidentes laborales, 

dando como resultado un promedio de 63,6% de accidentes diarios. Como resultado a ello, las 

estadísticas del MTPE, pudo determinar un porcentaje del 11,3% cada año en cuanto a 

accidentes laborales en el sector construcción, sin contar con que existen muchos más 

accidentes que no se reportan al Ministerio [2]. 

En la región de Lambayeque en el año 2022 se registró una cantidad de 6 notificaciones, 

siendo 4 de ellas accidentes en la labor y otras de incidentes peligrosos, los operarios no 

trabajan de una forma adecuada, llegan a trabajar varias horas llegando a causar algunas 

enfermedades ocupacionales [3].   

La empresa textil, se dedicada a la preparación y tejidos de fibras textiles, en la cual se 

puede evidenciar que existe inseguridad, los operarios no cuentan con los equipos de 

protección personal adecuados para el proceso productivo.  

 

 

 

 



9 

  

 

El presente trabajo toma en cuenta los costos laborales generados por los accidentes, 

teniendo en cuenta los costos de atención médica, costos por días de descanso, costos por 

horas extras y costos perdido por máquina, los costos laborales indirectos, el cual incluye las 

multas por los accidentes no notificados y otras infracciones. ¿Cómo el diseño de un sistema 

de gestión de seguridad y salud de trabajo ayudara a reducir los costos laborales en una 

empresa textil? 

El objetivo general de la investigación es diseñar un sistema de gestión de SST en una 

empresa textil para disminuir los costos laborales, teniendo como objetivos específicos 

analizar la situación actual en SST en una empresa textil, establecer un sistema de gestión de 

SST según la ley 29783 y determinar si el diseño del sistema de SST es económicamente 

viable. 

La empresa se dedica a la fabricación y preparación de tejidos de fibras textiles. La misión 

de la empresa, es la principal empresa en el sector del mercado textil, y brindar satisfacción a 

los clientes. La visión es proveer productos textiles de alta calidad en los mercados, y generar 

una relación mutua entre proveedor y cliente. Por su parte económica, la empresa presentó 

altos costos de gastos laborales desde el inicio del año 2019 hasta mitad del 2020, esto debido 

a las atenciones médicas, los días de descanso, las horas extras y el tiempo perdido por 

máquinas durante esa temporada. Por su parte social se observa que los trabajadores han 

sufrido problemas laborales, como en el caso de: accidentes, fatigas, incendios, cortes, etc.; en 

un tiempo a corto plazo. En lo legal se inspecciona si la empresa cumple con un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la ley 29783. 

 

Revisión de literatura 

Antecedentes: 

Arboleda Quiceno, et al., en su investigación [4]: “Percepciones sobre los sistemas de 

seguridad y salud en el trabajo en organizaciones textiles de Medellín”, el autor en su trabajo 

de investigación, tuvo como objetivo principal, el análisis en la percepción sobre los procesos 

de adopción en los sistemas de seguridad y salud en el trabajo, de de las micro, pequeñas y 

medianas empresas enfocadas al sector textil, en el Valle de Aburra, Colombia, todas estas 

conducidas a partir del enfoque metodológico cualitativo, en el cual se logró identificar que 

frente a las ocho organizaciones usadas para el presente estudio, solo dos, tienen cierta 

claridad frente a los sistemas de seguridad y salud en el trabajo, además de ello, se pudo 

identificar que cuatro de ellas han conseguido, poseer los conocimientos y reconocimientos 



10 

  

 

respecto a las bases que implican, junto al ordenamiento jurídico que implican estos sistemas 

para las empresas colombianas. 

Se empezó, con el pleno conocimiento sobre los sistemas de seguridad y salud, 

identificando a los participantes de las empresas que estaba estrechamente vinculadas con el 

estudio, los cuales, poseen los conocimientos necesarios sobre conceptos del SGSST, como 

son el caso de los accidentes laborales y las fuertes exposiciones a factores de riesgo que se 

lleguen a presentar en las labores de su día a día, la investigación dio como resultado, cierta 

perspectiva de los protocolos y procedimientos, que deben llevarse a cabo, y sobre todo 

tenerse en consideración ante la posibilidad de que se presente algún accidente laboral en este 

tipo de empresas. Con ello, se concluyó que, a partir de la investigación que se llevó a cabo, 

ha sido posible develar todo un enfoque cualitativo, los cuales son de cierta manera limitados 

en los procesos que se realizan por parte de las micro, pequeñas y medianas empresas en el 

sector textil del Valle de Aburra, para la adopción de los SGSST, con respecto al 

ordenamiento jurídico que regula ciertas normativas y leyes para la adecuada implementación 

de estas en cuento al sistema de seguridad y salud en el trabajo, se puede resaltar la 

obligatoriedad de todos los empleadores a implementar todas y cada una de las medidas 

correspondientes y necesarias para el establecimiento de SGSST, para sus empresas, 

brindando la seguridad que sus empleados necesitan para poder laborar. 

Gadea García [5]: “Propuesta para la implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en la empresa SUMIT S.A.C”, el autor plantea la implementación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, está generada en base a los requisitos 

legales en vigencia, y sus modificatorias. La empresa en cuestión que será participe de este 

proyecto y la implementación de este sistema por la Ley N˚ 29783: Ley de Seguridad y Salud 

en el trabajo y sus modificatorias; desarrollándose en SUMIT S.A.C. Se tiene como objetivo 

específico la identificación de la situación que presentaba la empresa, determinar el marco 

legal que se encuentra en vigencia, y a la cual la empresa está sujeta en cuento al 

cumplimiento e implementación, elaborando una medida de acuerdo a la normativa y el 

mismo SST, con ello se plantea determinar los beneficios del SGSST. Este tema consta de 

cuatro capítulos en los cuales se abordan distintos aspectos, intrínsecamente relacionados a la 

SST de la empresa en cuestión, la finalidad es clara, el determinar la situación inicial en el 

que se mantenía la empresa. El posterior análisis realizado, permite determinar la realidad de 

la empresa, por ello se llegó a la conclusión de que por cada sol invertido, en mantener el 
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SGSST, el beneficio de este llegaría a ser de S/. 3,29 soles. Finalmente se concluyó que 

SUMIT S.A.C, destine un presupuesto a aseguradoras. 

Silva Bravo, en su investigación [6]: “Evaluación de riesgos y propuesta de mejora en 

seguridad y salud en el trabajo de las micro y pequeñas empresas del sector textil: caso 

empresa “Tejidos y Confecciones Barba Negra S.R.L.”, el autor menciona que la empresa se 

encuentra en la etapa de diseño, basándose en que, desconociendo los requisitos de establecer 

un comité de seguridad e inspecciones, con el procedimiento de IPERC, dando como 

evidencia las capacitaciones y el registro de actividades por realizar, documentación necesaria 

para cumplir de manera eficaz con los requisitos legales impuestos. Teniendo como objetivo 

específico medir a la empresa en cuanto a sst, describiendo así las medidas de prevención en 

función a la seguridad, minimizando así el número de enfermedades ocupacionales y 

promoviendo la constante capacitación al personal en estos aspectos de vital importancia. Se 

consideró que, en la evaluación de riesgos obtenida, debe quedar documentada, debiendo esta 

reflejar la situación actual de cada puesto de trabajo, cuya evaluación presenta la necesidad de 

tomar medidas preventivas identificando así el puesto de trabajo, los riesgos existentes, la 

relación en cuanto a los trabajadores afectados, los resultados de la evaluación y las medidas 

preventivas procedentes. 

Concluyéndose así, que la empresa tiene que mejorar, y hacer hincapié en cuanto a la 

calidad del personal, su organización y brindando un lugar seguro sobre ello, claro está, 

aplicándose con medidas en base a salud, seguridad y protección correspondientes, hoy en día 

representa clave para la empresa contar con todo esto, incluso llegando a ser para de la 

globalización y las expectativas que debe poseer toda empresa. 

Yeşim Büyükakın, en su investigación [7] :” Occupational Health and Safety Management 

Systems Applications and A System Plannig Model”, la presente investigación se realizó con 

el principal objetivo de brindar beneficios a los sistemas de gestión de la empresa, 

garantizando las actividades de seguridad y salud en el trabajo, de manera sencilla, 

comprensible e implementándolo en el lugar de trabajo, garantizando la participación efectiva 

de todos los empleados de la empresa. Teniendo como resultado, que los accidentes y 

enfermedades laborales preexistentes o existentes, se reduzcan y en el mejor de los casos 

desaparezca, por ello, se busca crear un entorno que contribuya al desarrollo del país y 

garantice la correcta participación de todos los miembros de una empresa. Con todo lo 

anteriormente mencionado, se puede decir que, el nivel en cuanto a estructura económica, 

social, política, cultural y tecnológica, que posea un país desempeña un papel fundamental en 
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cuanto a la implementación y la sostenibilidad de los sistemas de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, por ende, cada país debe establecer de manera eficiente su propio sistema, 

adecuado a las necesidades y gestiones que se realicen en la dinámica interna. 

Esparza Paredes, en su investigación [8]: “Diseño e implementación de un plan de 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa textil Maquila Confecciones de la ciudad de 

Ibarra”, hace mención a que la empresa, posee a trabajadores que realizan actividades 

administrativas y operativas, las cuales presentan una considerable exposición a diferentes 

factores de riesgo propio de las actividades laborales que llevan a cabo, las cuales se 

identificaron y evaluaron, dando como resultado los factores de riesgo existentes. Se 

presentan los porcentajes de los niveles de riesgo, identificación y estimación en etapa inicial, 

de lo que el 3% de dichos factores, corresponde a un nivel irrelevante, un 53% equivale a un 

nivel tolerable, un 33% que determina un riesgo moderado, y el 11% de riesgos importantes. 

Las consecuencias y exposiciones, se valoraron los riesgos mecánicos colocando al riesgo 

de choque, contra objetos inmóviles, determinándose así, el mayor problema posee un grado 

de peligrosidad de 100 puntos, lo cual, genera que este se enmarque dentro de un nivel de 

riesgo “alto” [8].  

A manera de conclusión, en el análisis preliminar se detectaron 140 factores de riesgos 

identificados en las respectivas áreas de trabajo, de Maquila Confecciones, de las cuales el 3% 

de dichos factores está en el nivel trivial, un 53% a un nivel tolerable, el 33% en riesgo 

moderado y el 11% de riesgo en un nivel importante. Se llevó a cabo el diseño en cuanto al 

SGSST, con el fin de brindar soluciones a los problemas detectados de manera en que se 

plantearon las acciones correctivas, que actuaran de manera beneficiosa para la empresa, junto 

a las determinadas actividades de prevención y control de riesgos, con ello las medidas 

correctivas evaluadas en el proceso, dieron como resultado los aspectos positivos que se 

lograron alcanzar [8]. 

Fernandes, en su investigación [9]: “Análise ergonômica do trabalho: utilização dos 

métodos OWAS e RULA em uma indústria do ramo alimentício na cidade de Mossoró-RN”, 

en el presente artículo, se realizara un análisis ergonómico a los trabajadores dentro de una 

empresa alimentaria, los métodos que se tendrán en cuenta será OWAS y RULA, para 

observar de manera concisa los puestos de embalaje, junto con la Estación de trabajo II Carga 

y paletizado, como primer momento se recolectarán los datos como movimiento, postura y el 

software para realizar un análisis de todos los procesos con mayor exactitud. Finalmente, los 

resultados obtenidos, fueron que, en la primera estación, en el área de embalaje, el operario 
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puede recoger en determinado tiempo usando ambas manos, cuatro cajas pequeñas y 

colocando en las mismas los productos terminados, cada uno contiene ocho unidades de 

visualización. En la siguiente estación, se percibe el esfuerzo que se debe implementar para 

levantar y transportar de manera adecuada las cajas hasta el destino final, tener que doblarse 

bruscamente para completar ciertos movimientos con la finalidad de realizar el paletizado, 

representa el nivel de criticidad 2.  

Como conclusión, a lo anteriormente mencionado, utilizando los métodos de la ergonomía, 

se pudo determinar que la actividad realizada en el proceso de empaques, representaba una 

criticidad de nivel 2, en el método OWAS con puntaje 5 con grado 3 en RULA, lo cual indica 

las necesidades persistentes en cuanto a las correctivas de los patrones en los trabajos 

actuales. 

Sumiri, en su investigación [10]: “Diseño e implementación de un sistema de seguridad, 

salud en el trabajo y medio ambiente para la empresa servicios y representaciones REYES 

S.R.L”, menciona que debido a la actual gestión de seguridad y salud en el trabajo que se 

presenta en la empresa reyes, requiere lograr un plan de prevención de accidentes y disminuir 

de manera eficaz el impacto ambiental, teniendo en cuenta como objetivo principal el diseñar 

e implementar un SGSST, junto a ello enfocarse también en el medio. Mostrar el marco 

teórico del SGGST y el Medio Ambiente, se basó en realizar un estudio de línea con 

fundamentos en el servicio y medio Ambiente, identificando los peligros y evaluando de 

manera eficaz los aspectos a tomar en cuenta. El costo beneficio es de 2,1; dado que el 

resultado es < a 1, por ende, se acepta, cumple en cuanto a determinar el costo beneficio a la 

implementación del SGGST y el MA establece como aceptable. 

En conclusión, se determinaron los aspectos teóricos del SGSST y el Medio Ambiente, 

considerando la integración de las definiciones y criterios de la Ley Se llevó a cabo el 

diagnostico en cuanto al cumplimiento actual del sistema de seguridad, basado en la Ley, 

arrojo como resultado el 44%, y al realizar la evaluación en cuanto al aspecto económico, se 

observó que la inversión sube a S/35 897,00, llevándose la relación costo - beneficio, que 

buscaba determinar, la cual resulto de manera satisfactoria al ser totalmente viable [10]. 

Lastra Palacios, et al., en su investigación [11] : “Gestión de la seguridad y salud 

ocupacional en las MYPES del sector productivo de textil y calzado, provincial de Huánuco”, 

el autor busca implementar la gestión adecuada para establecer un buen sistema de seguridad 

y salud en el trabajo presentan accidentes y enfermedades laborales, en un 20% más alta que 

en las medianas, y un 40% superior a las grandes empresas, aunado a ello, más del 62% de las 
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MYPES son de carácter familiar, un 23% de estas tiene gerencia independiente la 

productividad de las MYPES está entre un 25% y un 50% relativa a las grandes empresas. 

Los resultados que se obtuvieron de las pruebas realizadas, dieron como resultado, el p- 

valor (unilateral) o valor estadístico obtenido fue el de 0,33 estando este valor superior del 

nivel de significancia planteada para la presente investigación (0,33 > 0,05) se rechazó la 

hipótesis. En los aspectos de gestión de seguridad y salud en el trabajo no se dio de manera 

eficaz, dando como resultado que la evaluación respecto a los indicadores de la gestión del 

SGSST, evidencien que en promedio, no se logró gestionar. 

Abril Moncada, en su investigación [12]: “Evaluación de riesgos que generen accidentes 

de trabajo en la empresa textil ICAMODA”, determinó que la empresa presentaba 

condiciones de seguridad que, ocasionaban un gran número de accidentes laborales, entre 

ellos: choques contra objetos, equipos que generan cortes, quemaduras, atrapamientos, entre 

otros accidentes, con consecuencias alarmantes, teniendo en cuenta lo anteriormente 

mencionado, el problema que se identificó, genera la necesidad de tener como objetivo 

realizar evaluaciones de riesgos los cuales generan constantes accidentes en el trabajo, se 

planteó un análisis en el cual se calcularon el valor de los riesgos que generan los accidentes y 

plantear de inmediato acciones de control de riesgos, en ICAMODA, se dio inicio al análisis 

del cumplimiento de la normativa legal en seguridad y salud en el trabajo, las gestiones que 

incumplen la normativa brindara una determinada prevención en cuanto a riesgos laborales 

con un 67,3%, la cual especifica lograr cumplir con la norma vigente. La escasez en el orden 

y limpieza de la zona al igual que el área administrativa causa cierto incumplimiento, en un 

16,7% de los ítems evaluados.  

Se identificaron los riesgos en el uso de máquinas y herramientas, en total 5 de estos, el 

80% se presenta en el área de planchado, en la plancha industrial, un 60% en todas las 

maquinas del área de costura y en la máquina de estampado. Dando como conclusión, que no 

se desarrolla una gestión adecuada, con respecto a la prevención de riesgos laborales 

existentes, con el 67,3%, seguido de la gestión de Seguridad Laboral con el 53,3% de     

incumplimiento [12]. 

La estimación de los riesgos evidencian que las áreas puestas a evaluación poseen riesgos 

en los niveles I y II, las cuales tienen una alta probabilidad de generar incidentes y accidentes 

a los trabajadores de la empresa, mostrándose así los constantes riesgos a los que están 

expuestos de manera constante, con consecuencias negativas para ejecutar su trabajo, mismos 

que son: caída de personas al mismo nivel, caída de objetos desprendidos, golpes/cortes por 
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objetos y herramientas en el proceso, atrapamiento por o entre los objetos y contactos 

térmicos. La mayoría de estos riesgos se generan como consecuencia de un proceso 

defectuoso en cuanto al orden y limpieza de las instalaciones, los puestos de trabajo que se 

encuentran adaptados para una instalación no diseñada a la manufactura de prendas de vestir 

[12]. 

Bases Teóricas: 

Índice de frecuencia 

Es aquel índice que relaciona el número de accidentes registrados con el total de horas – 

hombre trabajadas, en relación con una constante de tiempo. Así mismo representa el número 

de accidentes ocurridos por cada millón de horas trabajadas [13].  

 

Índice de gravedad 

Es aquel que relaciona el número de jornadas perdidas por accidentes (periodo) con el total 

de horas – hombre trabajadas, en relación con una constante de tiempo. Cabe resaltar que 

representa el número de jornadas perdida por cada mil horas de exposición al riesgo [13]. 

 

 

Índice de accidentabilidad o incidencia 

Se define como la relación entre el N° de accidentes registrados por un periodo   y el 

número de personas expuestas al riesgo considerado. Representa el número de accidentes 

ocurridos por cada 100 personas expuestas [13]. 

 

Definiciones de conceptos: 

Costos Laborales: Los gastos que generan los empleadores por sus trabajadores 
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Materiales y métodos 

La presente investigación se hizo de manera cuantitativa, no experimental y transaccional 

debido a la recolección de datos, el debido análisis para responder al problema de la 

investigación, probar la hipótesis planteada, describiendo las variables dependientes y analizar 

su incidencia, de las cuales no se llegaron a manipular variables. Presenta un carácter 

descriptivo debido al reconocimiento de la situación sobre la seguridad industrial en la 

empresa, describiendo las actividades, los trabajadores y los procesos. Esta investigación tuvo 

como comienzo la operacionalización de variables, las cuales presento variables 

dependientes (costos laborales) y variables independientes (SG-SST bajo la ley 29783) 

señalando las dimensiones, indicadores, sub- indicadores, índices, técnicas e instrumentos de 

recolección como señala la tabla 1. 

Tabla 1. Operación variable 

Variables Dimensiones Sub-Dimensiones Indicadores Índice 

Variable Independiente 

SG-SST 

Implementación del SG-SST 

(Registros, planes o 

programas, procedimientos, 

entre otros) 

-Diagnóstico de Línea base 

del SG-SST. 

-Elaboración de 

documentación obligatoria 

para el SG-SST 

 

(N° lineamientos 

verificados / N° 

lineamientos propuestos 

para verificación) x100%. 

(N° documentos elaborados 

/ N° documentos 

obligatorios) x100% 

90-100% 

Generar la concientización del 

personal con el SG-SST 

-Realizar capacitaciones en 

materia de sst e 

inducciones. 

(N° Capacitaciones e 

inducciones ejecutados / N° 

Capacitaciones e 

inducciones programados) 

x 100% 

90-100% 

Mantener las condiciones 

seguras de trabajo por cada 

área. 

-Realización de 

inspecciones de SST 

- Entrega de epp 

(N° Inspecciones ejecutadas 

/ N° Inspecciones 

Programados) x 100%. 

(N° Equipos entregados / 

N° Equipos adquiridos) x 

100% 

90-100% 

Implementación de programas 

de auditorías externas e 

internas. 

-Levantamiento de las 

observaciones de las 

auditorías 

(N° observaciones 

corregidas / N° 

Observaciones no 

conformes)| x 100% 

90-100% 

Variable Dependiente 

Costos laborales 

Reducción de costos por 

multas, atenciones médicas, 

días de descanso. 

-Índice de accidentabilidad (N° de accidentes ocurridos 

/ N° de trabajadores 

expuestos) x 100% 

0-5% 

 

     Fuente: Elaboración Propia. 
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Se usó como técnicas la observación, encuesta y análisis de documentos, llegando a tener 

como instrumentos las guías de observación, hojas de encuesta y registros de los accidentes 

ocurridos en la empresa. (Ver anexo 4 y 5). 

Se realizó un esquema basado en los requisitos de la ley 29783. [14]  

                                        Figura 1. Procedimientos de recolección 

                                       

             Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 

 

El cual señala el debido procedimiento ejecutado para la recolección de datos, comenzando 

con analizar la situación actual en SST en una empresa, comenzando con un recorrido de toda 

la empresa, evaluando las condiciones actuales, se observó que los registros en cuanto a 

costos laborales están directamente vinculados con los accidentes ocupacionales, en este caso 

las multas y los documentos emitidos por la SUNAFIL [10]. 

Después se identificaron los peligros, y para ello se hizo uso de la matriz IPER, el cual 

consiste en identificar los diversos peligros y analizar los posibles riesgos para posterior a 

ello, ejecutar un plan de seguridad; según la estructura y lineamientos de la ley 29783, se 

tomó como guía la resolución ministerial N° 050-2013 TR [14], como método la matriz de 

evaluación de riesgo 6x6. Para ejecutar el sistema en cuestión, se tomó en cuenta la política, 

los objetivos y el reglamento interno de la ley de SST 29783, con su modificatoria Ley de 

SST se planifico las actividades, así mismo se realizó la matriz IPER con la mejora, el mapa 

de riesgo, el programa anual de SST, y charlas internas. Una vez realizado se evaluado el 

cumplimiento de los lineamientos de SST, la reducción de los índices de SST y el % de 

reducción de costos por accidentes teniendo como referencia la investigación realiza por 

Melaine Abril [12]. 

Para el análisis de costos beneficio de la propuesta se tomó en cuenta los documentos 

emitidos por la SUNAFIL (DS N°008-2020-Reglamento de Ley de Trabajo) [15] ; y los 

precios de equipos y señales de PROMART. 

 

 



18 

  

 

Resultados y discusión 

Objetivo 1: 

La presente empresa está dedicada al rubro textil, dedicada a la fabricación de lana acrílica. 

Actualmente sus productos llegan a distribuirse en distintas partes de la región Lambayeque, 

como también en ciudades de la Sierra tales como: Cajamarca, Chota, Otuzco y Bambamarca. 

El uso de producción está dirigido meramente a la confección de prendas de vestir, utilizado 

para cobijas, chompas, mantas, entre otros. 

Sus principales productos son la lana de fibra acrílica, hilo torcido inviernos en cono fibra 

de 4,1 tipo HB e hilo torcido en cono fibra 3,3 tipo N. 

Dentro de la empresa se pudo evidenciar que existe inseguridad en el área de hilandería y 

teñido. En el área de hilandería, los operarios no cuentan con los equipos de protección, el 

ruido que genera las máquinas, superando los límites de 83 decibeles permitidos para una 

jornada de 12 horas. Por parte de la ergonomía, se pude evidenciar que los operarios trabajan 

largas horas en posturas forzadas y también tiene que cargar la fibra para que esta sea 

procesada lo que le podría causar algunas enfermedades ocupacionales. La empresa cuenta 

con un organigrama, el cual permitió apreciar la distribución de la empresa, como se señala en 

el anexo 02. En el anexo 03 se aprecia los procesos de la fabricación de la lana acrílica a su 

vez indicando la distancia y tiempo en cada actividad. Y en la figura 1 se analizó las 

diferentes causas del problema. 

 En la cual se puede evidenciar que como efecto o problema tenemos a la variable 

dependiente que en este caso es los costos laborales, y que entre las causas principales o raíces 

se consideraron las siguientes características: mano de obra, teniendo como referencia a un 

personal sin capacitación lo cual conlleva a realizar actividades inseguras que provoquen 

accidentes; medición, referente al incumplimiento del marco normativo (generación de multas 

o sanciones); medio ambiente, aludiendo a las condiciones inseguras que existen en los 

puestos de trabajo las cuales pueden generar accidentes; y método, referente a no contar con 

un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, la cual engloba todas las causas, al 

no tener definido este sistema hay un desconocimiento total en el cuidado del personal y en el 

incumplimiento de la legislación peruana, lo cual a largo plazo genera accidentes, que luego 

se ven repercutidos en un exceso de costos. 

 

. 
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                                    Figura 2: Diagrama Causa-Efecto 

                        Fuente: Elaboración Propia. 

Se realizó una encuesta a los trabajadores relacionados al tema de seguridad y salud con la 

finalidad de realizar un análisis de la situación tomando en cuenta la ley 29783, la población 

total de trabajadores es de 32 personas, los cuales fueron considerados como un conjunto 

completo para la realización de la encuesta y así obtener datos más precisos, ya que es 

importante que todos los trabajadores opinen sobre el tema de la seguridad y salud en el 

trabajo. Los resultados de la encuesta detallaron, que el 80% del personal no contaban con un 

seguro, un 96% no había sido capacitado sobre la seguridad en el trabajo, a su vez el 56% no 

tenían el equipo necesario, así mismo se realizó la validez de la encuesta (anexo 6) mediante 

la investigación brindada por Floyd Fowler [16].  

Se realizó una evaluación de riesgos a través de una matriz IPER teniendo en cuentas las 

actividades y el peligro que generan, tomando en cuenta la severidad de las consecuencias vs 

probabilidad / frecuencia (anexo 07) se obtuvo un total de 19 riesgos, de los cuales un 31,58% 

riesgo medio; 36,84% riesgo alto y 31,58% crítico; se puede apreciar en el anexo 08. 

Se aplicó una lista de verificación, la cual permitió ver si la empresa cumplía con los 

lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud (Anexo 09), donde detalla la relación 

de los trabajadores con el tema de análisis, lo cual muestra que existe una necesidad 

importante de la implementación del Sistema de gestión de SST. En donde se obtuvo como 

puntaje final un total de 53. Y de acuerdo a la tabla 2, nos indica que el nivel de SST no es 

aceptable. 
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Tabla 2. Nivel de Implementación total del sistema de SST 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 

 

La principal causa de que la empresa actualmente cuente con un nivel no aceptable es 

debido a que no existe un sistema de SST para los trabajadores, por ende, no existe un área 

segura, no se encuentran comprometidos con la empresa, de manera tal, que se exige el 

cumplimiento a los procedimientos y condiciones de la Ley y la última modificación de esta 

por la Ley de SST 30222. A su vez la empresa se presentan altos costos de gastos laborales 

entre el año 2019 y a inicios del año 2020 llego a valorar un total S/ 25 190. Se tomó en 

cuenta el costo de la atención médica, por los días de descanso, por las horas extras y por el 

tiempo perdido por máquina y el nivel de gravedad de cada accidente. 

Debido a la mayoría de trabajadores que no cuentan con un seguro, otros costos a las 

cuales llegan a ser multas por infracciones a la ley del AAT, durante el 2019, el monto 

ascendió a S/ 32 237. Las multas estarían impuestas por las autoridades competentes dado 

caso se realizará una fiscalización. 

Objetivo 2: 

La propuesta está orientada a dar solución a las deficiencias que presenta la empresa en el 

SST, dando mejora a la estabilidad del trabajador, se propone implementar un SGSST, bajo la 

Ley 29783, contribuyendo a la mejora en materia del SST, para lograr eliminar la mayoría de 

los diversos peligros y controlar los riesgos existentes. 

Se inició con la jerarquía de controles (anexo 09) por lo cual, haciéndose uso constante de 

control de riesgos, se tomó en cuenta cuatro puntos: ambiente, la mano de obra, equipo y 

maquinarias. 

Para la mano de obra permitirá a los trabajadores desarrollar de manera eficaz habilidades 

y aptitudes aptas para la elaboración de su trabajo, mejorando su desempeño. Dentro de las 

maquinarias, se implementará controles de ingeniería, las cuales están diseñadas para que la 

Nivel de implementación total del sistema de 

SST 

De 0 a 119 No aceptable 

De 120 a 238 Bajo 

De 239 a 357 Regular 

De 358 a 476 Aceptable 
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fuente de riesgo sea bloqueada y anulada; en este caso se propone guardas de seguridad.  

En los EPP, uso de mangas de protección para corte G6O, el cual evita ya sea quemaduras o 

cortes. 

Y dentro del ambiente, según DS 050-2013 TR se determinó la reducción de la 

probabilidad de exposición a los siguientes riesgos que fueron identificados por medio de los 

diversos procedimientos de seguridad junto con el uso de EPP. El primero, el ruido, para 

disminuir la exposición a este riesgo se propone OPTIME H9P3E, logrando una protección 

efectiva a los trabajadores que operan en zonas donde el ruido. Y por último, la exposición    

a material particulado, para la disminución del riesgo se propone las mascarilla descartable 

N95 8210 3M, el cual tiene una eficiencia mínima de 99,1% [14].  

Para el SGSST, se implementó a toda la empresa textil, lo cual involucra a todos los 

operarios de la empresa, y todas las áreas que cumplen funciones laborales dentro de la 

misma, es fundamental el compromiso y la participación activas de las áreas. Para promover 

el SST, se debe establecer un comité, debido que el número de trabajadores es mayor a 20, el 

comité presentará 4 miembros como mínimo, entre ellos habrá un presidente y un secretario, 

esto según la ley 29783. Para dicho comité se realizarán elecciones, el tiempo de mandato será 

entre 6 meses a 2 años, según la necesidad y acuerdo de la empresa. 

Con el objetivo de reducir los riesgos críticos, siguiendo la jerarquía de control establecida 

por la ley 29783, se priorizo la eliminación de peligros, seguido de controles de ingeniería, 

administrativos y finalmente, el uso de EPP. 

El análisis de los riesgos críticos se realizó a través de la matriz IPERC, permitiendo la 

clasificación los peligros en niveles de severidad. Las medidas conforme a la jerarquía de 

control fueron: 

 Controles de ingeniería: La instalación de guardas de seguridad en 

maquinaria para prevenir atrapamientos y cortes. Aislamiento de fuentes 

de ruido excesivo mediante el uso de materiales absorbentes. Y la mejora 

de infraestructura locativa para evitar caídas o golpes por superficies 

irregulares. 

 Controles administrativos: Capacitaciones trimestrales de SST, con 

enfoque en el reconocimiento de peligros, uso correcto del EPP, 

procedimientos seguros de trabajo y normativa vigente. Establecimiento 

de un comité de SST conforme al artículo 29 de la ley 29783. 
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 EPP (equipos de protección personal): Mascarilla N95 8210 3M para 

proteger al trabajador del material particulado presente en la hilandería. 

Protectores auditivos OPTIME H9P3E, utilizados por operarios expuestos 

a ruidos. Manga de protección anti corte G60, específicamente para tareas 

con riesgos que pueden llegar a causar cortes o desgarros. Y otros EPP 

complementarios como guantes dieléctricos, calzado de seguridad y lentes 

protectores. 

Para las capacitaciones se planteó charlas de 1 hora por trimestre, módulos prácticos 

mensuales como temática: el marco legal (Ley 29783, DS 050-2013-TR), identificación de 

peligros y elaboración de IPERC, manejo seguro de sustancias químicas, ergonomía en el 

puesto de trabajo, respuestas ante una emergencia. 

Se realizó una nueva matriz IPER (anexo 11) sobre los riesgos identificados, en la cual se 

obtuvo en los 19 riesgos identificados en un inicio, en este caso presento riesgos bajos un 

52,63%, medios un 42,11% y altos 5,26%. 

Se evidencio que tras la implementación de estas capacitaciones, y conforme a la nueva 

matriz IPERC (anexo 11), los riesgos críticos se redujeron a un 5,26%, logrando una mejora 

significativa del entorno laboral. 

Dando como resultado medidas de control que son efectivas. Según el artículo N° 28 de la 

ley 29783 establece que todas las empresas deben registrar y documentar su (SGSST), esto a 

través de diferentes medios ya sea digital y/o físico. De acuerdo al artículo N° 32 y N° 33 del 

reglamento de la ley 29783 los registros obligatorios de un SGSST para una empresa son [14]:  

• Documentos Obligatorios del SGSST 
 

                                                     Figura 3. Documentos Obligatorios 

    Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 
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• Registros Obligatorios del SGSST: 20 años de periodo 

 

Figura 4. Registros Obligatorios 

                                           Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 

 

Los objetivos y metas planteadas, son los objetivos a alcanzar por ello, se tomaron en 

cuenta el compromiso que deben tomar los directivos en cada uno de los pasos que dan hacia 

el desarrollo de la empresa, los trabajadores también deberán acoger de manera eficaz el 

SST, para lograr su implementación en menor tiempo y con ello, evitándose los futuros 

incidentes que pueden presentar ejecutando sus funciones en el trabajo. 

Se determinaron las siguientes medidas para el desempeño del SG-SST: 

 Poner en obra los requisitos establecidos en este documento. 

 Proveer recursos necesarios, en el ambiente de cada sitio 

laboral tanto en producción como en oficina. 

 Descartar los riesgos y peligros de SST con la sensibilización y 

colaboración de los trabajadores y responsables. 

 Proporcionar una zona para prevenir daños y lesiones a los trabajadores, 

en su ambiente de trabajo. 

 Mantener a la vista y a la mano los implementos de seguridad en cada 

ambiente de trabajo. 

 La empresa designará un supervisor que tendrá a su cargo el control y 

buen funcionamiento del sistema a SST en coordinación con cada 

trabajador comprometido y atendiendo sus sugerencias y consultas. 
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Objetivo 3: 

Después de haber establecido un sistema de gestión de SST, se pudo observar como 

resultado que, según la norma y específicamente tomándose en cuenta el objetivo 2 planteado 

en este trabajo, se obtuvo un análisis de costo beneficio, el cual es producto del sistema 

establecido. Por ello, en el anexo 01, se pueden apreciar los costos laborales, en el año 2019 al 

2020. Se señaló en la tabla 3 los accidentes totales, los días descanso, las multas, de atención, 

días de descanso, los costos por horas extras y los costos por perdida de máquinas de ambos 

años. 

         Tabla 3. Costos laborales por accidentes en la empresa textil en el año 2019 – 2020 
 

 

N° de 

accidentes 

 

Días de 

descanso 

 

Multa 

(s/.) 

 

Costo de 

atención 

médica 

(s/.) 

Costos por 

días en 

descanso 

(s/.

) 

Costo 

por 

horas 

extras 

(s/.) 

Costo por 

perdida de 

máquina 

(s/.) 

20 74 29 068 15 800 1 850 940 6 600 

              Fuente: Elaboración propia 

Una vez señalado los costos laborales, se pudo observar, cómo se llevaron a cabo los 

procedimientos para el desarrollo de herramientas y gastos. 

Cada costo se llegó a plantear a partir del año 2021 hasta finales del año 2025. Se comenzó 

con los costos de los exámenes médicos como indica en el anexo 33. 

Después se realizó los costos de señalización, una vida útil de 2 años, desde su adquisición. 

(Anexo 34). Luego se realizaron los costos requeridos para los equipos de epp y 

complementarios. (Anexo 35 y 36) 

Después se realizó el presupuesto anual de las capacitaciones, las cuales cuenta con los 

reglamentos de SST, de cómo identificar los peligros, prevenir accidentes e incidentes y una 

exhaustiva evaluación y el brindar un plan de emergencia o contingencia, de ser necesario. 

(Anexo 37). 

Se planteó los costos de botiquín según el Decreto Supremo 029-65-DGS (8/2/65), 

servicios especiales para el personal, articulo 53. Y los costos de oficina, baso en los equipos 

se utilizan. (Anexo 38 y 39). De acuerdo a la Ley N° 28806, hace mención a la gravedad de la 

infracción, junto a ello, el tipo de falta, el UIT y el monto de sanción de acuerdo al número de 

trabajadores afectados, lo cual genero los costos no percibidos por infracciones. 
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                                  Figura 5. Costos no percibidos por infracciones 

         Fuente: Elaboración propia en base a [17]. 

 

Se llegó a tomar la situación que pasa la empresa, las sanciones de acuerdo a su respectivo 

artículo y el monto a pagar por dicha sanción, en total sale un monto de 53 544 nuevos soles. 

       Figura 6. Infracciones graves según el tipo de empresa 

        Fuente: Elaboración propia en base a [17]. 

 

En este caso la empresa textil se encuentra dentro de pequeña empresa, la empresa cuenta 

con 32 trabajadores afectados lo cual entra en la escala de 21 a 30, lo cual como indica la 

tabla 15, es leve es de 0,23, en grave de 0,97 y en muy grave es de 1,64. 
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Teniendo todos estos dados se planteó el costo de beneficio y el costo de inversión los 

cuales se observan en la tabla 16. Se tomó en cuenta que la empresa cuenta con 15% de 

utilidad y una inflación 8,30%. 

                                                Figura 7. Beneficio e Inversión 

        Fuente: Elaboración Propia 

Se tuvo como resultado que, de acuerdo a la utilidad y la inflación brindada, se obtuvo que el 

TMAR es de 24,5%, el VAN INGRESOS es de S/.55 958,68 y el VAN EGRESO es de S/. 

25 841,58; dado el caso el VAN es mayor a 0, el proyecto es rentable, se a su vez el TIR es de 

60,08% lo cual es mayor al TMAR, lo que significa que el proyecto es aceptable. 

Discusión 

Como podemos observar, se llevó a cabo el proyecto económicamente rentable, utilizando 

el SGSST, según lo indicado por la norma, se ha logrado reducir el costo, generando mayores 

ganancias, comparando los diferentes resultados financieros, descritos, pudiéndose dilucidar 

que, los investigadores que utilizaron la misma herramienta para poder reducir los costos, 

demostraron la viabilidad económica que posee este proyecto. 

Se inició con datos de que se muestra en la encuesta aplicada, la cual señalo que un 80% de 

los trabajadores no se encuentran seguros dentro de la empresa mientras realizan su actividad, 

un 4% no cuenta con contrato laboral y una capitación laboral acta. Los mayores problemas 

que surgen en la empresa con un 60% son de accidentes y 12% de fatiga y suelen tener este 

tipo de problemas 2 a 3 veces por semana, teniendo un total de 48% indicando por culpa de 

estos descuidos llegan a faltar a trabajar. 
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El uso de equipos en la empresa es escaso, el 56% de los trabajadores no poseen el equipo 

adecuado para llevar a cabo sus funciones, indicando que la empresa no tiene en cuenta la 

seguridad de sus trabajadores. En la investigadora Melanie Lizbeth Abril Moncada, en su 

tesis, señalo que un 70% de los trabajadores no se encuentran seguros dentro de la empresa 

mientras realizan su actividad, un 5% no cuenta con contrato laboral y una capitación laboral 

acta. Los mayores problemas que surgen en la empresa con un 45% son de accidentes y 15% 

de fatiga y suelen tener este tipo de problemas 2 a 3 veces por semana, teniendo un total de 

28% indicando por culpa de estos descuidos llegan a faltar a trabajar. Teniendo un cercano 

valor a nuestro proyecto.  

Posteriormente, se implementó SG-SST, según indica la ley 29783, al realizar nuevamente 

la lista de verificación para los lineamientos del SGSST, con el que se obtuvo un puntaje de 

390, en el cual se encuentra en un rango aceptable. Lo cual indica fueron cumplidos, y las 

condiciones del ambiente laboral, son buenas para los trabajadores. Este aumento en el 

puntaje de cumplimiento obtenido es similar al de Adrián Wilfredo Gadea García [6], quien 

aumento respectivamente.  

Y por último se tuvo como resultado que el TMAR es de 24,5%, el VAN INGRESOS es 

de S/.55 958,68 y el VAN EGRESO es de S/. 25 841,58; dado el caso el VAN es mayor a 0, 

el proyecto es rentable, se a su vez el TIR es de 60,08% lo cual es mayor al TMAR, lo que 

significa que el proyecto es aceptable. Comparado con la tesis de la investigadora Lastra 

Palacios obtuvo un valor VAN, < a 0, lo cual indicaría que es recomendable el efectuar la 

inversión. Para este cálculo de VAN se utilizó un valor de costo de la oportunidad del capital 

semejante al interés Por otro lado, se llegó a obtener un TIR del 54,18%. 

Finalmente, el tiempo de retorno de la inversión es de 0,28 años que equivale a 2 meses, lo 

cual muestra un retorno apto. 

Conclusiones 

Se concluye que el SG-SST diseñado para esta empresa ha rebajado de forma importante 

un 70% que implican sanciones dispuestas por la entidad SUNAFIL y un 75% que provienen 

de los accidentes laborales. Se pudo establecer que la empresa sufrió un promedio de 29 

accidentes en el año 2019, que causaron costos directos de S/ 25 190 y; de S/ 32 237 en 

probables multas si se hubiera efectuado una inspección. Para establecer la procedencia de los 

costos laborales en la empresa, se empleó un diagrama de causa efecto, que permitió 
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establecer las causas de estos costos. Se constató la inasistencia del personal, la falta de 

adiestramiento del trabajador. Se detectó constantes peligros de atrapamiento, cortes, 

quemaduras, exposición a un ruido excesivo. Mediante la auditoria se estableció que la 

empresa cuenta los lineamientos de SST inaceptables y con ayuda de la matriz se 

determinaron 54 peligros y riesgos existentes.  

Para dar paso al diseño de SG-SST, se empezó solucionando las causas de los costos 

mediante la escala de controles de riesgos. Tenemos que dentro de la mano de obra, se 

estableció el uso de controles administrativos, en la maquinaria, controles de ingeniería, 

administrativos y EPP. Se realizó otra matriz IPERC donde se presentó: riesgos bajos 

(52,63%), medios (42,11%) y altos (5,26%). Para la realización del SG-SST se tuvo presente 

los documentos y los registros obligatorios de la ley 29783. Al estimar el nuevo diseño, la 

aplicación de los lineamientos con el SG-SST se observó que obtuvo un aumento en el                            

puntaje. 

Y mediante una evaluación económica del SGSSO se obtuvo que el TMAR es de 24,5%, el 

VAN INGRESOS es de S/60 196,61 y el VAN EGRESO es de S/ 31 859,51; dado el caso el 

VAN es mayor a 0, TIR es de 70,65%, logrando ser el proyecto aceptable. 

 

Recomendaciones 

Se recomienda a los futuros investigadores, que utilicen la tecnología de hoy en día a su 

favor, para la mejora en menor tiempo de los lineamientos de la ley 29783, y se pueda reducir 

los accidentes a un porcentaje sumamente bajo, ya sea con las maquinarias, los equipos de 

protección o nuevas metodologías de seguridad. 

Se recomienda a los futuros investigadores la recolección de datos más precisa y así poder 

obtener resultados más acertados. 

Se recomienda a la empresa textil ser más permisivos al momento de brindar datos, no ser 

tan cerrada al momento de la recolección de datos a los futuros investigadores, ya que estos 

estudios pueden brindar una ayuda a futuro a la empresa. 
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Anexos 

Anexo 01: Costos laborales por accidentes en la empresa textil en el año 2019 y 2020  

Tabla 1A: Costos laborales 2019 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 2A: Costos laborales 2020 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 02: Organigrama de la empresa 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 03: Diagrama de Proceso 
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Anexo 04: Encuesta sobre seguridad y salud ocupacional 

P1: Edad: 

a) Entre 18 y 22 años. 

b) Entre 22 y 32 años. 

c) Entre 32 y 40 años. 

d) Entre 40 años a más. 

P2: Sexo: 

a) Masculino. 

b) Femenino. 

P3: ¿Cuánto tiempo lleva trabajando en la empresa? 

a) Una semana. 

b) Entre 1 mes a 6 meses. 

c) Un año. 

d) Más de un año. 

P4: ¿Se siente seguro trabajando en esta empresa? 

a) Si 

b) No 

P5: ¿Qué clase de contrato tiene con la empresa? 

a) Laboral 

b) Palabra 

P6: ¿Se le ha brindado capacitación sobre la seguridad en el trabajo dentro de la 

empresa? 

a) Si 

b) No 

P7: ¿Qué clases de problemas le ha ocurrido durante su labor en la empresa? 

a) Incendios 

b) Fatiga 

c) Accidentes 

d) Otros:…………………… 

e) N.A. 

P8: Con respecto a la pregunta anterior, ¿Con que frecuencia suele tener este            tipo de 

problemas? 

a) Todos los días 

b) 2 a 3 veces por semana 

c) 1 vez al mes 

d) N.A. 

P9: ¿Por culpa de estos problemas a faltado a trabajar? 

a) Si 

b) No 

P10: ¿Usted llega a utilizar algún EPP (Equipo de protección personal) dentro de la 

empresa? 

a) Casco 

b) Guantes especiales 

c) Zapatos especiales 

d) Otros:………… 
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P1: Edad 

 
 

 
 

Entre 18 y 22 Entre 22 y 32 Entre 32 a 40 Entre 40 a más 

P2: Sexo 

Femenino  

Masculino 18 

e) Ningún equipo de protección 

P11: ¿Cree que la empresa tiene en cuenta la seguridad de sus trabajadores? 

a) Si 

b) No 

P12: ¿Qué acciones debería realizar la empresa para mejorar el área de 

trabajo? 

a) Capacitaciones 

b) Implementación de equipos de seguridad 

c) Charlas 

d) Otros:……………………………. 

 
                 Anexo 05: Resultados de la encuesta realizada en la empresa textil. 

 
P1: 

 

Según se observa en la gráfica, el 36% de los trabajadores tiene entre 22 y 32 

años, el 32% están entre 18 y 22 años, el 20% entre 32 a 40 y el 12% que queda son 

entre 40 a más. 

 

 
 

P2: 

 

Según se observa en la gráfica, el 72% son hombres y el 28% que son mujeres. 
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P4: ¿Se siente seguro trabajando en esta 

empresa? 

 

Si 

20% 

 

 

P5: ¿Qué clase de contrato tiene con la empresa? 
Palabra 

4% 

Laboral 
96% 

P3: 

 
Según se observa en la gráfica, el 48% de los trabajadores llevan un año 

trabajando, el 40% esta 1 a 6 meses, el 8% lleva más de un año y el 4% una semana. 

 
P4: 

 

Según se observa en la gráfica, el 80% no se sienten seguros dentro de la 

empresa y el 20% de los trabajadores afirman que se sienten seguros. 

 
P5: 

 

 

Según se observa en la gráfica, el 96% de los trabajadores tiene un contrato 

laboral y el 4% es por palabra. 
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P6: ¿Se le ha brindado capacitación sobre la 
seguridad en el trabajo dentro de la empresa? 

 

 

 

         

P7: ¿Qué clases de problemas le ha ocurrido 
durante su labor en la empresa? 

 

N.A. 

Otros 

Accidentes 

Fatiga 

  10 15 20 

P6: 

 

Según se observa en la gráfica, el 96% de los trabajadores no tuvieron 

una             capacitación y el 4% lo han tenido. 

 
P7: 

 
 

Según se observa en la gráfica, el 60% de los trabajadores a sufrido accidentes, 

el 20% otro tipo de incidentes, el 12% fatiga y el 4% ha sido incendios y ninguno de 

los anteriores. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Si 4% 

No 96% 
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P8: Con respecto a la pregunta anterior, ¿Con 
que frecuencia suele tener este tipo de 

problemas? 
 

N.A. 

1 vez al mes 

2 a 3 veces por semana 

Todos los dias 
  10 15 

P9: ¿Por culpa de estos problemas a faltado a 
trabajar? 

No 
52% 

Si 
48% 

P8: 

 

Según se observa en la gráfica, el 52% ha pasado 2 a 3 veces por semana, el 

40% una vez al mes y el 4% está en todos los días y ninguna de las anteriores. 

 

P9: 

Según se observa en la gráfica, el 48% de los trabajadores llegaron a faltar y el 

52% no lo han hecho. 
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P10: ¿Usted llega a utilizar algún EPP dentro de 
la empresa? 

 

Ningún equipo 

Otros 

Zapatos especiales 

Guantes especiales 

Casco 
  10 15 

P11: ¿Cree que la empresa tiene en cuenta la 
seguridad de sus trabajadores? 

 

 

Si 28% 

No 72% 

P10: 

 

Según se observa en la gráfica, el 56% no usan ningún equipo especial y el 44% 

de los trabajadores usan guantes especiales 

 
P11: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según se observa en la gráfica, el 72% piensan que la empresa no tiene en 

cuenta la seguridad del trabajador y el otro 28% piensan que sí. 
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P12: ¿Qué acciones debería realizar la empresa 
para mejorar el área de trabajo? 

otros 
 

Charlas 

Implementación de equipos 

Capacitaciones 

     10 12 

P12: 

 

Según se observa en la gráfica, el 44% de los trabajadores tienen en cuenta las 

charlas, el 20% de los trabajadores están entre otros e implementación de equipos, y el 

16% de los trabajadores están en capacitaciones. 

 

Anexo 06: Validación de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALIDEZ ACCIÓN CUMPLE

Para cumplir con este punto la 

revisión de las encuestas se 

debe realizar por personas 

expertas en el tema e involucrar 

a la muestra de estudio o a la 

población en general.

Se revisó la encuesta con el asesor de tesis, 

profesional expertis en el tema, así mismo las 

preguntas fueron elaboradas en base a lo recolectado 

en las visitas de campo a la empresa.

Si cumple con el 

criterio de validez.

Para cumplir con este punto se 

debe proporcionar la encuesta 

elaborada a un pequeño grupo 

de la población, para así 

verificar si las preguntas o 

temas a tratar son claras para 

el encuestado.

Se tomó una muestra de 5 personas y se socializó la 

encuesta para así verificar que está fuera clara y 

precisa con el tema de estudio.

Si cumple con el 

criterio de validez.

Para cumplir con este punto se 

debe revisar que los resultados 

obtenidos guarden relación con 

otros indicadores actuales de la 

población.

En la encuesta realizada se obtuvo que un 80% del 

personal no contaban con un seguro contra 

accidente, 96% no había sido capacitado sobre la 

seguridad y salud en el trabajo, a su vez el 56% no 

habían recibido epp correspondiente a sus 

actividades de trabajo, lo cual guarda relación con los 

accidentes y gastos obtenidos entre los años 2019-

2020, con esto los resultados guardan relación con la 

data histórica de la empresa.

Si cumple con el 

criterio de validez.

Para cumplir con este punto se 

debe revisar que la encuesta 

sea clara y que el formato de 

las preguntas sean entendibles.

La encuesta fue realizada en base a lo siguiente: 

tener preguntas claras y sencillas, que sirvan para 

definir la situación del estudio, evitar que se 

respondan de forma muy específica, y que las 

respuestas cubran la mayoría de posibilidades a la 

pregunta.

Si cumple con el 

criterio de validez.

VALIDACIÓN DE ENCUESTAS

Validación de 

contenido

Prueba piloto

Validación de criterio

Revisión de redacción 

y formato

DESCRIPCIÓN
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 Anexo 07: Severidad de las consecuencias vs Probabilidad / Frecuencia 

                                             Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 08: Matriz IPERC de la empresa textil 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 09: Diagnóstico de línea base 
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  Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 
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Anexo 10: Jerarquización de controles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Fuente: Elaboración propia en base a [18]. 
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Anexo 11: Nueva Matriz IPERC 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

OPERACIÓN
FRECUENCIA 

ACTIVIDAD
DESCRIPCIÓN

RIESGO 

ASOCIADO A LA 

ACTIVIDAD

CONSECUENCIAS PROBABILIDAD SEVERIDAD
EVALUACIÓN 

DEL RIESGO

MAGNITUD 

DEL RIESGO

NUEVAS MEDIDAS DE 

CONTROL

Sustancia 

Quimica

Contacto con la 

sustancia quimica
1 2 2

Polvo de las 

fibras

Inhalar sustancias 

quimicas
1 2 2

Puas de los 

chapones
Mecánico Cortase con las puas Cortes 1 3 3

Polvillo de las 

fibras
Químico

Inhalar sustancias 

quimicas
Irritaciones, alergias 1 2 2

Manipular 

engranajes
Raro

Girar algunos 

engranajes

Piezas en 

movimiento
Mecánico

Quedar atrapado en 

los engranajes
Fracturas 2 5 10 Riesgo Medio

Capacitaciones del peligro, uso de 

epp

Ruido Exposición al ruido Perdida de audición 1 2 2 Riesgo Bajo
Capacitaciones del peligro, uso de 

epp

Vibraciones
Exposición a las 

vibraciones
Problemas muscular 2 2 4 Riesgo Medio

Capacitaciones del peligro, uso de 

epp

Pisos 

resbaladisos
Locativos Caidas o golpes Fracturas 1 2 2 Riesgo Bajo

Capacitaciones del peligro, uso de 

epp

Piezas en 

movimiento
Mecánico Quedar atrapados Fracturas 2 5 10 Riesgo Medio

Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Preparación Raro Colocar la MP Máquina Mecánico Quedar atrapados Cortes leves 1 2 2 Riesgo Bajo
Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Ruido Fisico Exposición al ruido Perdida de audición 1 2 2 Riesgo Bajo
Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Fibras Biológico Inhalar la peluza Problemas respiratorios 1 2 2 Riesgo Bajo
Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Retirar el velo Raro Cortar el velo Máquina Mecánico Quedar atrapados Fracturas y cortes graves 2 5 10 Riesgo Medio
Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Habilitar Raro Colocar la cinta Máquina Mecánico Quedar atrapados Cortes 2 5 10 Riesgo Medio
Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Maquinado Común
Paso continuo de la 

cinta
Emparejar Mecánico Quedar atrapados Golpes, contusiones 3 10 30 Riesgo Alto

Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Habilitar Raro Colocar la cinta Máquina Mecánico Quedar atrapados Fracturas leves 2 2 4 Riesgo Medio
Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Maquinado Común
Paso continuo de la 

cinta

Piezas en 

movimiento
Mecánico Quedar atrapados Fracturas graves 2 5 10 Riesgo Medio

Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Cargar Raro Colocar el hilado Máquina Mecánico Quedar atrapados Pinchazon 1 1 1 Riesgo Bajo
Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Maquinado y 

inspección
Común

Asegurarse del paso 

continuo
Incrustación Mecánico Quedar atrapados Fracturas graves 2 5 10 Riesgo Medio

Capacitación del peligro, uso de 

EPP apropiado

Capacitaciones del peligro, uso de 

epp

CONTROL OPERACIONAL

Rociar sobre la fibra 

y esperar 5 minutos

Estabilizar la 

fibra 
Raro Irritaciones, alergiasQuímico Riesgo Bajo

ACTIVIDAD
IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO

RIESGO

PELIGRO TIPO

Capacitaciones del peligro, uso de 

epp

Maquinado Común
Paso continuo de la 

MP

Riesgo Bajo

EVALUACIÓN DE RIESGOS

Acciones en la 

empresa
Raro

Desarrollo de 

laborales

Limpieza Raro

Sacar las fibras de 

los chapones, 

evitando la 

contaminación

Fisico
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Anexo 12: Política y objetivos de SST 

 

        Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 13: Reglamento Interno de SST 
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Fuente: Elaboración propia                                 

 

Anexo 14: Mapa de riesgo 

 
    Fuente: Elaboración propia                                 
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Anexo 15: Plan de emergencia de accidentes 

                Fuente: Elaboración propia                                 
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Anexo 16: Plan de emergencia de sismos 

 

 

  Fuente: Elaboración propia                                 
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Anexo 17: Programa anual de monitoreo de SST 

 

   Fuente: Elaboración propia                                 

 

 

Anexo 18: Cronograma de simulacros y simulaciones 

 
 

 

                             Fuente: Elaboración propia                                 
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Anexo 19: Cronograma de inspecciones de seguridad 

 

 

                Fuente: Elaboración propia                                  

 

 

Anexo 20: Programa de actividades anuales  

                                    

                Fuente: Elaboración propia                                  
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Anexo 21: Programa Anual de capacitación 

 

 

 

 

 

            Fuente: Elaboración propia                                  
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Anexo 22: Registro de accidentes en la empresa textil 
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    Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 
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Anexo 23: Registro de enfermedades ocupacionales en la empresa textil 
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  Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 
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Anexo 24: Registro de incidentes en la empresa textil 
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       Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 
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 Anexo 25: Registro de los exámenes médicos ocupacionales 
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   Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 
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Anexo 26: Registro de los monitores ocupacionales 

          
 

 

 

  Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 27: Registro de equipos de emergencia o de seguridad 
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   Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 

 

 

 

 

 

Anexo 28: Registro de estadísticas de SST 

                                     Figura 28A: Registro de estadísticas de SST 
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Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 
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Figura 28B: Registro de estadísticas de SST 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 

Anexo 29: Registro de inspecciones internas de SST 

 

     Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14].
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Anexo 30: Registro de inducción, simulacro, capacitación y entrenamiento 

 

   Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]. 
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Anexo 31: Registro de las auditorías al SGSST 

 
 

   Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14]
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Anexo 32: Nueva guía de análisis de documentos bajo el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  
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           Fuente: Elaboración propia en base a Ley 29783 [14] 

 

 

Anexo 33: Costos de exámenes médicos 

 



119 
 

 

         Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

Anexo 34: Costos de señalización 
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 Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

Anexo 35: Costos de EPP 
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            Fuente: Elaboración propia. 

 
Anexo 36: Costos de equipos de protección complementaria 

 

 

                      Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 37: Costos de capacitación 

 

            Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 38: Costos de botiquín 

             Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 39: Costos de oficina 

 

 

 

          Fuente: Elaboración propia. 


